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RES - 2024 - 356 - CD-ECO # UNNE

                                                                       Sesión 25 de junio 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 26-2024-00421; y

CONSIDERANDO:

Que a través del citado Expediente la Licenciada Maria Alicia DUSICKA,
solicita la transferencia de la Dedicación Semi-Exclusiva que desempeña como
Auxiliar Docente de Primera por concurso de la unidad curricular Fundamentos de
Administración, al cargo de Profesora Adjunta con Dedicación Simple por concurso
de la unidad curricular mencionada y eleva la reformulación del Plan de Trabajo
correspondiente, de acuerdo a la normativa vigente Resolución Nº 956/09-CS y sus
modificatorias Resolución Nº 885/11-CS y 746/23-CS;

Que por Resolución Nº 2024-23 del Consejo Superior de la UNNE, se designó a
la Licenciada Maria Alicia DUSICKA como Profesora Adjunta con Dedicación
Simple de la unidad curricular Fundamentos de Administración;

Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 125º inc.3) de la Resolución Nº
956/09-CS y sus modificatorias Resolución Nº 885/11-CS y 746/23-CS, las mayores
dedicaciones serán otorgadas de la siguiente forma: “…Por transferencia de la mayor
dedicación del docente a un nuevo cargo, de mayor jerarquía y menor dedicación, que
fuera obtenido por concurso publico de títulos, antecedentes y oposición en la misma
Área o Departamento...”;

Que se cumplieron todos los requisitos establecidos en la Resolución Nº
517/23-CS;

Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza e Investigacion y de
Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio
de 2024;

Por ello:
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EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Asimilar a la Licenciada Maria Alicia DUSICKA –DNI Nº
18.382.548, al Régimen de Dedicación Semi-Exclusiva en el cargo de Profesora
Adjunta de la unidad curricular Fundamentos de Administración, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 125º inc. 3) de la unidad curricular Resolución Nº 956/09-CS y
sus modificatorias Resolución Nº 885/11-CS y 746/23-CS.

ARTICULO 2º: Aprobar la reformulación del Plan General de Trabajo para el
período 2024–2030, presentado por la Licenciada Maria Alicia DUSICKA, en su
carácter de Profesora Adjunta por concurso de la unidad curricular Fundamentos de
Administración.

ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Consejo Superior de la Universidad
Nacional del Nordeste, a efectos de la asimilación final (Art. 125º inc. 3 de la
Resolución Nº 956/09-CS y su modificatoria Resolución Nº 885/11-CS. y 746/23-
CS), de la Profesora Adjunta de la unidad curricular Fundamentos de
Administración, asimilada al Régimen de Dedicación Semi-Exclusiva.

ARTICULO 4º: Imputar la erogación que demande el cumplimiento de la presente
Resolución, a la partida 1-11 “Personal Docente Planta Permanente” del Presupuesto en
vigencia para esta Facultad.

ARTICULO 5º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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